
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de junio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00072-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto de 

su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A, y en contra de FLEXOGRAFICAS COM S.A.S, JORGE BUSTOS PEREZ y LUZ MIRYAM 

PERDOMO CARDENAS, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el título 

valor representado en el pagaré No. 1080093847, adosado en medio digital con la demanda, por valor 

de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000,00) M/CTE, pagaderos de conformidad a lo pactado 

por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 24 de febrero de 2022, el cual 

reposa en el archivo digital de la demanda, se enteró del contenido del auto apremio a la parte 

demandada, por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso 

para el efecto (artículos 291 y 292), el pasado 11 de marzo de 2022; quienes, ampliamente fenecido el 

término para contestar la demanda, no presentaron los mecanismos de defensa tendientes a 

desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los 

presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes, y las demás 

de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, FLEXOGRAFICAS COM S.A.S, JORGE 

BUSTOS PEREZ y LUZ MIRYAM PERDOMO CARDENAS, de manera personal, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios 

exceptivos en contra del derecho reclamado. 
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SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago fecha 24 de febrero de 2022, el 

cual reposa en el archivo digital de la demanda. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 numeral 

4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de UN 

MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva 

liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta 

ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51d800088085a365f83e90e1f36231b85f28b1b307b31b3d1997c4fae528caf8

Documento generado en 04/08/2022 03:02:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de julio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00108-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto de 

su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS – COOPENSIONADOS, y en contra de 

CARLOS ANDRÉS BUSTOS GRISALES, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré de fecha de vencimiento 11 de octubre de 2020, por valor de DOS 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($2.737.937,00) M/CTE, 

allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 10 de marzo de 2022, el cual reposa 

en el archivo digital de la demanda, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, 

por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el efecto 

(artículos 291 y 292), el pasado 04 de abril de 2022; quienes, ampliamente fenecido el término para 

contestar la demanda, no presentaron los mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar el derecho 

reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los 

presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes, y las demás 

de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, CARLOS ANDRÉS BUSTOS GRISALES, de 

manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien 

guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago fecha 10 de marzo de 2022, el cual 

reposa en el archivo digital de la demanda. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 numeral 

4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta 

ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9baac0b6dba78f28906e9463aa06cd31dc77fae3e88411b56e6338285e387258

Documento generado en 04/08/2022 03:02:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-000119-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderada judicial del accionante, con facultad expresa para “recibir” allega escrito radicado 

el 17 de mayo de 2022, en el que solicita: i) la terminación del proceso por pago total de la 

obligación deprecada, ii) el levantamiento de las medidas cautelares iii) el desglose de los 

documentos y iv) no condenar en costas. 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

accederá a lo solicitado, dando por terminada esta actuación POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN demandada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación de BANCO DE OCCIDENTE, contra de JAIRO DE 

JESÚS SANCHEZ URIBE, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los 

oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de la 

parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76dc0c4e1f25c611ddadf559a52037e96bd500a95af97de8c52e1eea1e410750

Documento generado en 04/08/2022 08:10:50 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de julio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00120-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica BANCOLOMBIA S.A, actuando por conducto de apoderado 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de CARLOS JORGE 

BOTIA APONTE, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el 

pagaré No. 7870090167, adosado en medio digital, por valor de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($6.411.332,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de CARLOS JORGE BOTIA APONTE, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 

($6.411.332,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto 

de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación 

de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
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notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN DEPENDEINTE 

JUDICIAL”, para todos los fines allí previstos. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S, 

identificada con NIT. 901.232.719-0, la cual actúa en representación de los intereses de la cooperativa 

ejecutante debidamente facultada, y al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, quien se identifica 

con C.C. No. 79.449.856 y T.P No. 325.474 del C. S de la J, para actuar en calidad de representante 

legal de la persona jurídica mandataria. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f928c2ff3350866cfd059046dcbe94c0d36a89ec6a3b39a0f95783f279ad1c4

Documento generado en 04/08/2022 03:02:05 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de junio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00122-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto de 

su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A, y en contra de WILLIAM ANDRES FRANCO CASTIBLANCO, observa el Despacho lo 

siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el título 

valor representado en el pagaré No. 2230093369, adosado en medio digital con la demanda, por valor 

de DIECISEIS MILLONES CIENTO TREINTA MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS ($16.130.176,00) M/CTE, 

pagaderos de conformidad a lo pactado por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 10 de marzo de 2022, el cual reposa 

en el archivo digital de la demanda, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, 

por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el efecto 

(artículos 291 y 292), el pasado 14 de marzo de 2022; quienes, ampliamente fenecido el término para 

contestar la demanda, no presentaron los mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar el derecho 

reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los 

presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes, y las demás 

de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, WILLIAM ANDRES FRANCO CASTIBLANCO, 

de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien 

guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago fecha 10 de marzo de 2022, el cual 

reposa en el archivo digital de la demanda. 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 numeral 

4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de UN 

MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta 

ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90e58c1bc0e58302fbed16cd373c091be6c9f86c19b5b6907ffa836a83c3ec20

Documento generado en 04/08/2022 03:02:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 25 de julio de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00164-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Al observar el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 

instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, actuando en causa propia, y en contra de LIBARDO 

SANDOVAL, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el 

título valor representado en el pagaré No. 5536627100303710, por valor de VEINTIOCHO MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DIEZ PESOS ($28.994.010,00) M/CTE, allegado en medio 

digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 24 de marzo de 2022, el cual 

reposa en el archivo digital de la demanda, se notificó el auto apremio de manera personal a la 

parte demandada el día dieciocho (18) de abril de 2022, como da fe el acta de notificación 

digital que reposa en el archivo virtual de la demanda, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 291 del C. G del P; quien, ampliamente fenecido el término para proponer medios 

exceptivos de fondo, guardó silencio. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 24 de marzo de 2022, el cual reposa en el archivo 

digital de la demanda. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la 

respectiva liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ba0b1d95197ea7d32b915dc932a6274a48334616bd00d79d02411b8ed3171f6

Documento generado en 04/08/2022 03:01:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de agosto de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00190-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario dentro de la presente causa ejecutiva, observa el Despacho que la ejecutada BLANCA 

NELLY HERRERA MORENO, por ministerio de apoderada judicial, contestó la demanda y propuso los 

mecanismos de defensa que consideró eficaces, luego se tendrá notificada por conducta concluyente de 

conformidad con las disposiciones previstas en el canon 301 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, en lo atinente al ejecutado IBAN ALEXANDER AVELLANEDA VEGA, es menester destacar que la 

parte actora no ha desplegado mínimo interés a efectos de proceder con el enteramiento del auto 

apremio, por lo que, en la parte dispositiva de este proveído se realizaran los requerimientos pertinentes. 

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la ejecutada BLANCA NELLY HERRERA MORENO, de conformidad con 

lo anotado en la parte motiva de este proveído, de acuerdo con las disposiciones previstas en el canon 301 

del Estatuto Adjetivo Civil.  

 

SEGUNDO: RECONCER personería suficiente a la abogada CLARA INES GARCIA RESTREPO, quien se identifica 

con C.C. No. 41.596173 y T.P No. 29853 del C. S de la J, para actuar en calidad de apoderada judicial de la 

demandada BLANCA NELLY HERRERA MORENO, en los términos y para los fines del mandato especial 

conferido. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva efectuar la notificación del auto apremio de 

la demanda, según lo previsto en el Decreto 806 de 2020 en lo atinente al demandado IBAN ALEXANDER 

AVELLANEDA VEGA. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior conforme la disposición del art. 438 en armonía con el art. 110 del C.G. del 

P., secretaria proceda con la fijación en lista del recurso de reposición allegado por la demandada aquí 

mencionada.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58f5029a9f1fd12e8b68b864b776b0272c17b41246de4c4cf1b5768053d0926e

Documento generado en 04/08/2022 03:01:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 22 de julio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00240-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto de 

su apoderado judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A, y en contra de JOAN MANUEL PARRADO LOZANO, observa el Despacho lo 

siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo a obligación contenida en los títulos 

valores objeto de recaudo y allegados de en copia - digital. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 24 de marzo de 2022, el cual reposa 

en el archivo digital de la demanda, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, 

por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el efecto 

(artículos 291 y 292), el pasado 26 de marzo de 2022; quien, ampliamente fenecido el término para 

contestar la demanda, no presentó los mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar el derecho 

reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los 

presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes, y las demás 

de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, JOAN MANUEL PARRADO LOZANO, de 

manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien 

guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago fecha 24 de marzo de 2022, el cual 

reposa en el archivo digital de la demanda. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 numeral 

4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de UN 

MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta 

ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74d931a117137cd77afc94451d4f9af1d86480e84a0d75a960ecf5a24c16418e

Documento generado en 04/08/2022 03:01:06 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de julio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00312-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto de 

su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por AECSA 

S.A, y en contra de RUELIANA ZAPATA VELA, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 00130385009600201819, adosado en medio digital, por valor de 

VEINTISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL OCHENTA Y UN PESOS ($27.131.081,00) M/CTE, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 07 de abril de 2022, el cual reposa 

en el archivo digital de la demanda, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, 

por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el efecto 

(artículos 291 y 292), el pasado 29 de abril de 2022; quien, ampliamente fenecido el término para 

contestar la demanda, no presentó los mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar el derecho 

reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los 

presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes, y las demás 

de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, RUELIANA ZAPATA VELA, de manera 

personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien guardó silencio 

absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago fecha 07 de abril de 2022, el cual 

reposa en el archivo digital de la demanda. 
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A.M.R 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 numeral 

4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta 

ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9eb4f4cf1fbd014436b131522c15ba4f0460fcb1cc3850480a37745d288b72c5

Documento generado en 04/08/2022 03:01:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 27 de julio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00316-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto de 

su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por JAIME 

LEONARDO PABON VIVAS, y en contra de LINA PILAR CADENA CARDENAS, observa el Despacho lo 

siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en los títulos 

valores representados en la LETRA DE CAMBIO S/N, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS 

($4.000.000,00) M/CTE, aportada en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones pactados 

por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 07 de abril de 2022, el cual reposa 

en el archivo digital de la demanda, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, 

por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el efecto 

(artículos 291 y 292), el pasado 22 de abril de 2022; quien, ampliamente fenecido el término para 

contestar la demanda, no presentó los mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar el derecho 

reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los 

presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes, y las demás 

de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, LINA PILAR CADENA CARDENAS, de 

manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien 

guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago fecha 07 de abril de 2022, el cual 

reposa en el archivo digital de la demanda. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 numeral 

4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta 

ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 228b3409e0adaeaf5fda0df4c2172c4d7ae75b3f317beb3a9a7aad5282065d42

Documento generado en 04/08/2022 03:01:08 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 27 de julio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00342-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto de 

su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A, y en contra de ELENIS DEL SOCORRO IBAÑEZ PULIDO, observa el Despacho 

lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en los títulos 

valores representados en los pagarés Nos. 2347988 y 5398282001016438, allegados en medio digital, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 07 de abril de 2022, el cual reposa 

en el archivo digital de la demanda, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, 

por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el efecto 

(artículos 291 y 292), el pasado 20 de abril de 2022; quien, ampliamente fenecido el término para 

contestar la demanda, no presentó los mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar el derecho 

reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los 

presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes, y las demás 

de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, ELENIS DEL SOCORRO IBAÑEZ PULIDO, de 

manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien 

guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago fecha 07 de abril de 2022, el cual 

reposa en el archivo digital de la demanda. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 numeral 

4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta 

ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8821e8879535f55da125b755e630016c7b68345dbcccb15bda132445b8c85164

Documento generado en 04/08/2022 03:01:08 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 06 de julio de 2022. 

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá – 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

   

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00367-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el memorial allegado por la activa y revisada la providencia proferida el día 28 

de abril de 2022, se pudo constatar que:  

 

1. La suma señalada en el numeral 1.1. por concepto de (5) cuotas vencidas y 

relacionadas en el libelo de mandatorio asciende a SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL SETENTA Y OCHO PESOS M/Cte. ($ 7.985.078,oo), y no como 

se señalado en el auto de apremio. 

 

2. Se omitió libra mandamiento de pago por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS M/Cte. 

($1.385.772,oo) por concepto de intereses corrientes de las cinco (5) cuotas 

discriminadas en el libelo demandatorio. 

 

3. El numeral que libra los intereses moratorios sobre el capital señalado, corresponde 

a 1.4 y no como allí se señaló; aunado. la fecha de su casamiento es desde el 09 de 

marzo de 2022.  

 

4. Reconocer personería judicial a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S. en su calidad de 

apoderado judicial de la entidad demandante, quien a su vez endosa en 

procuración a V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. quien actúa a través de 

la Dra. DIANA MARCELA OJEDA HERRERA.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el mandamiento de pago de fecha 28 de abril de 2022, en el 

sentido de LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de JENIFER REINALDA GOMEZ BARAJAS, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 

paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. (430110158)  

 

1.1. Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETENTA Y 

OCHO PESOS M/Cte. ($ 7.985.078,oo), por concepto de cinco (5) cuotas vencidas, 

relacionadas en el libelo demandatorio. 
 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada una de las 

cuotas relacionadas en el numeral “1.1.”, desde el día siguiente en de su 

vencimiento, liquidadas a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 



J.V.H 

1.3. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS ($1.385.772,oo) M/CTE., correspondientes a las cinco (5) 

cuotas vencidas y dejadas de pagar, discriminadas en el acápite de pretensiones 

del escrito de demanda.  

 

1.4. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, desde el día 09 de marzo de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera.  

 

SEGUNDO: CORREGIR el mandamiento de pago de fecha 28 de abril de 2022, en el sentido 

de RECONOCER personería judicial a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S. en su calidad de 

apoderado judicial de la entidad demandante, quien a su vez endosa en procuración a 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. quien actúa a través de la Dra. DIANA MARCELA 

OJEDA HERRERA. 

 

En lo demás quede incólume la providencia citada. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia junto con el mandamiento de pago, tal como 

lo indico en la orden de apremio. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ee9436c7dd14e580f47d7117779b88f74d7b84cd1541b91dbfe0427980d9135

Documento generado en 04/08/2022 08:10:51 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 30 de junio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00371-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, instaurado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, actuando a 

través de apoderado por endoso en procuración, en contra de WILMER GARNICA, observa el 

Despacho lo siguiente.  

  
1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo los pagarés Nos. 6668356  por las 

sumas descritas en el auto apremio. 

  

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 28 de abril  de 2022, 

se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los términos 

señalados en el art. 806 del Decreto 806 del 2020. 

  

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de 

mensaje al correo  electrónico informado por el extremo actor y culminado el traslado de la 

demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la 

demanda.  

  

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y remate 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.   

  

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 04 de agosto corregido el 28 de abril 

de 2022.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

  

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 

se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas.  
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 

con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de $1.710.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  

  

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias 

de esta ciudad.  

  

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea2579dd8f9d39f0829e1a8e3de542a19d52aed9e9eadae9b5374e1ac0f78cc6

Documento generado en 04/08/2022 08:10:51 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 22 de julio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00378-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Al observar el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 

instaurado por AECSA S.A, actuando en causa propia, y en contra de MARIO GIOVANI QUIÑONES 

SILVA, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título 

valor representado en el pagaré No. 0110972, adosado en medio digital, por valor de ONCE 

MILLONES SIETE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS ($11.007.094,00) M/CTE, pagaderos en los términos 

y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 28 de abril de 2022, el cual 

reposa en el archivo digital de la demanda, se notificó el auto apremio de manera personal a la 

parte demandada el día dieciséis (16) de mayo de 2022, como da fe el acta de notificación 

digital que reposa en el archivo virtual de la demanda, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 291 del C. G del P; quien, ampliamente fenecido el término para proponer medios 

exceptivos de fondo, guardó silencio. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 28 de abril de 2022, el cual reposa en el archivo 

digital de la demanda. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva 

liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c7691a636074ea2e2cc22128b1129aa69c36521b642aad9ff3c0cf43ae8ea7e

Documento generado en 04/08/2022 03:01:09 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 27 de julio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00392-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto de 

su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO, y en contra de CASTELLANOS BASTOS PAULA 

ANDREA, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el título 

valor representado en el pagaré No. 17000513631, allegado en medio digital, por valor TREINTA Y UN 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($31.668.676,00) M/CTE, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 28 de abril de 2022, el cual reposa 

en el archivo digital de la demanda, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, 

por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el efecto 

(artículos 291 y 292), el pasado 26 de mayo de 2022; quien, ampliamente fenecido el término para 

contestar la demanda, no presentó los mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar el derecho 

reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los 

presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes, y las demás 

de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, CASTELLANOS BASTOS PAULA ANDREA, de 

manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien 

guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago fecha 28 de abril de 2022, el cual 

reposa en el archivo digital de la demanda. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 numeral 

4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de TRES 

MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta 

ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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j.v.h. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de Junio de 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 

 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00741-00  

  

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades previstas en el artículo 90 y siguientes del C.G. del P; por las siguientes 

razones: 

 

1. Aclárese el hecho primero de la demanda en el sentido de precisar porque la data del 

contrato de renta que se menciona se remonta a 2016, mientras el contrato traído como 

prueba revela que es de abril del año avante (ordinal 5º del 82 íbidem). 

 

2. Precísese en los hechos de la demanda cuál es el título ejecutivo sobre el que se erige la 

ejecución, si lo es el contrato de arrendamiento mencionado o el contrato de 

transacción. De igual manera ajústese el petitorio de la demanda, indicando en cada 

petición, el valor y título sobre el que se persigue el libramiento del mandamiento ejecutivo 

(ordinal 4° y 5º del 82 íbidem). 

 

3. Aclárese en los hechos de la demanda la razón por la cual el contrato de renta y el de 

transacción aportado, poseen la misma fecha de creación (ordinal 5º del 82 íbidem). 

 

4. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2020 la parte actora deberá afirmar 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, así mismo, deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes. 

 

Véase que en el acápite de notificaciones se señala la dirección electrónica de la 

demandada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5a50553191ac4e9de637df851f191c05343078ff90def2036fb08f8dcd4ca98

Documento generado en 04/08/2022 08:15:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.v.h.. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 01 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00781-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AZULK S.A., actuando a través de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago 

en su favor y en contra de ALEYDA MORALES URREGO, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el pagaré (escaneado) adosado al plenario. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 

títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 

procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 

la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del 

Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 

mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal 

de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 

1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

AZULK S.A., y en contra de ALEYDA MORALES URREGO, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 863. 

 

1.1. Por la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($12.206.753,oo), por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de recaudo. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, desde el 06 de febrero de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

los artículos 291 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 

de 2022 el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que 

cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. 

del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. NUBIA MARLENE GONZÁLEZ SOLER, 

como apoderada judicial del demandante en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a la carga impuesta en la 

parte motiva de este proveído. 

 

N O T I F I Q U E S E, (2) 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc57d41211f293f0cdec2ab9a27f65a955993f7e1f7be8fbfb70e684f81533ff

Documento generado en 04/08/2022 08:15:56 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28  de junio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00785-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda encuentra el Despacho que es preciso negar la 

orden de pago solicitada, en razón a que el pretendido título ejecutivo – certificación de 

deuda – el cual milita a PDF 3 imagen 12,  no se encuentra expedido por el actual administrador 

(a) de la persona jurídica demandante, conforme lo señala el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, 

pues de la revisión del certificado expedido por la Arcadia local de Ciudad Bolivar (PDF. 1 

imagen 13), se desprende que la Administradora y Representante legal elegida por acta 45 

fungió como tal, hasta el 30 de septiembre de 2021 y por demás no se establece que su 

nombramientos se haya prorrogado. 

 

Así las cosas, se negará la orden de pago y se ordenará la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 

interesada sin necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

 

TERCERO: Por Secretaría, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios 

a la Oficina Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de 

repartos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 

2002 emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02c144bd654fcaac0dea357c2725a4377301e058c95ded4fe2ef23b9ea2aedc9

Documento generado en 04/08/2022 08:15:57 PM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de junio 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 

 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00787-00  

  

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial (endoso en procuración), 

solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de DIANA PATRICIA GOMEZ 

MARIN, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en los títulos valores objeto de recaudo 

y allegados de en copia - digital.  

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  

  

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente proveído, 

allegue al juzgado de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente.  

  

Por lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de DIANA PATRICIA GOMEZ MARIN, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero:  

  

1. Pagaré No. (sin número) 

  

1.1. Por la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS M/CTE ($9.891.633,oo), por concepto de capital insoluto.  

  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 03 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  

 

2. Pagaré No. 310125289 

  

2.1. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 

M/CTE. ($5.575.800,oo), por concepto de capital insoluto.  



J.V.H 

  

2.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 15 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  

 

3. Pagaré No. 310127364 

  

3.1. Por la suma de SEIS MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 

M/CTE ($6.044.138,oo), por concepto de capital insoluto.  

  

3.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 01 de marzo de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  

  

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

  

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 291 y s.s. del C. G. del P, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra CAROLINA CORONADO ALDANA, quien 

actúa en calidad endosataria para el cobro judicial. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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